
Num. 154. Viernes 7 de Noviembre de 1856. 8 cuartos.

KETH (Irani III
PARTE OFICIAL. cupos d(‘ la Derrama general del presente año con arreglo al 

a-rúcul-o 59 de ¡a Ley é íoslrucciou de 16 de Abrd próiinao

GOBIEînO MILITAR DE LA PROVíAm DE LOfiRD^.
pagada.

PUEBLOS Rs. Cénit.

Sección 1.*
El Exemo. ^r. Copit n general de éste distrito con fecha 

id* del ctnal me dice lo que S'gue:
«En (wiformidrtd a lo dihpue.xioen el artículo 3.® de la Real 

prdt-n t ircular' de 21 de Oi lubre último, deberá estar reuni-ta 
fiara el dia 20 del presente mes en .‘•us respectivas capitales, 
a fuerza que pertenezca á cada uno de los ochenta batallones 
Sroviuciales, para ser condu<-ida á los cuerpos á que se la ha 

estillado,- y correspondiendo á la del provincial de-esa capi
tal tener-ingreso en el regimiento infanteria de Eslremadura 
ttúineio íB se sirva V. S disponer lo conveniente puhUcámhila 
por .medio del Boletín oficial, pira queen dicho dia 20«e 
éDCukotren reunidos en esa capital todos los individuos de di- 
dio 'batallón que se hallan en sus casas.

Abales . . . . .
A^onrallp........................
Aguilar éjueslrdlas, .
Aja lint. L . , . .
Atíbelda..........................
Ai’benile. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcanadre. . . . • 
.vldeaiHieva deCatne’’oa. 
Aldeanueva de Ebro. .
Áles*Bco. . . , . 
Alemon.
Alfar® <, ....
A'hiá'i'za y RiVabeHosa. 
Aitgttnciana y Ore^a. '■ 
Angwiano y VillaBueva.

interesa ios y el m is exacto y puntual cun'piimienlo de cuati-' 
to qne/ta preoeindoi en d concepto que, '.los que no se pré'^’ 
sente.n en esta Capital para el referido din 20, quedarán 
tugétot'áda pena que la Ordenanza im/ione. pa> a l s deser
tores de primera. Loyr-oüo de Nivi mhre de 1856.-—El 
Btig idier Gobernador Mililar, M yuel Manso de ¿^úaiya.

AD.MINISTRÀCION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA ¿PROVINCIA DE LOGROÑO.

i
En primero del actual venció el plazo para el pago de 

c«aMo}y último trimestres del corriente año .por las contribu
ciones Tei riional é Industrial, y la A tmini-lracion cree que 
los 'Ayúntanueiitos de la ptovincia, que tienen á su c argo la 
realización de las mismas sp hallarán ocupados en las opera
ciones de cobranza, en términos que ai tes de que venza el 
mes actual ingresarán el importe de dicho trimestre en la Te- 
loreria de la provincia.

Asi lo espera confiadam^^nle la Administración atendido ‘el 
celo que distingue à las propias corporaciones -por el servi
cio púbíico, y con esto la evitarán él disgusto de tener que 
apelar à las medidas coactivas que si repugnantes son para’ 
los que las han de sufrir no lo son menos para qiden se. ve en 
'la dura pero indispensable necesidad de emplearlas. Logroño 
5 de Noviembre de 1856.—Diego Fernandez Segura.

ADMÍNISTRACION PRINCIPAL DEH\CIEÑDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

derrama GENERAL,
Relaciol de las cantidades que deben satisfacer los Ayunta- 

fflieutoó de esta provincia en eLcorrieate mes por restó desús

Ar nzana de Al liba. . .
Arneditlo y Santa Eulalia Somer 
Arnedo................................ ......
Ai tu bar.......................  • -.*
Alisejo, , . . . . . .
Antol.
Azefra. .....................................
B^daráni. ......
B fiares . .   
g ¡fies de Rioja • • • •
gdñOi de Rio Tobia . . .
Berneo.......................................
Bergftsa. •
Bergftsillas..............................
Buzares....................................
Boba hila. .....
Brieba........................................
Bmones. .....................................
Briñas....................................
Ciíbezoinitle Cameros . . .
Cglahopra y Murillo. . . .
Camproviñ . . . . • .
Canalei y Velandia. . . .
Canillas .....••
Cimas. . , . . • . •
Carboirera..................................
Caideuas y Mahave. . .
Casalareina  
Ca'itañares de Rioja. . .... .
Castroviejo..............................
Cellorigo.............................  .

I Geiíicero, . . . . • •
I Geryera y Rincon de Olivedo. 
j Cidamon y Negueruela. .

Gihur’i.....................................*
Círüeñü ÿ Ciriñuela. . . •

2.535-23 
1 714-58
4.571-42

476 37 
2.788 98 
3.090 OA 
4.248 7<

415 69 
5.440 96 
5.046 23

90 7-'17
315 AS 
802’06

2 363' 06 
4.603 4A

562 37 
3 188-18 

11.016 40
A08-Æ3 

5.463-67 
6.044-62 
1.390 34 
3.417 98 
2.695 94

762 89 
2.647 50 
1.703-24 
1 714 16

437-18
502-58 
418-20

1 586 95 
13 655 84

2 455-57 
. -482 17

25.253 58 
1.404-62 
3 114-72

790-62 
924-98
201 59 

1.063 57 
4.557 66 

‘ 4.712-75
529 78 
749-43 

8.064'53 
8.042'34

286 90 
915 87 
694-49
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FüEBLOS. - Rt. Cénit PUEBLOS. Rs. Cénls.
Clavijo. ».................................... 1.047-81 Sajazarra. . ...............................* , , . . 1.669- ib"
Cordovin............................. * . , 528 55 San Asensio y Villarrica....................................... 7.544-.50Corera.......................................... • 1.956-35 San .Millan de la Cogulla y sus Aldeas. . . 4.069 03Cornago ÿ Valdeperrillo . . , -• 4.078-6,“» San .Milan de Yécora. . . -. 579Corporales y Morales . , . . 56.5 28 S.in Rtiman y sus Aldeas. . . . 1 82ÍI-.56

648 «Cnzi urrila del Rio tlroo. „ . . P-S- 266'37 San Torcuato......................
Cnzcuriitilla................................... 31.5-70 San Turde....................................... 1 558-77Oit roca......................................  . 20»)-34 San Tur-dejo. . . . . . 2 265 ¿2
Eociso y sus Aldeas. . , . . 2.791-91 San Vicente v Pecina. . . , 8 262 43Entrena. ...... • 5.256-59 Santa Co loma........................... 1 331Ezcaray y sn;g Aldeas ....
Foneea y A c'foncea ....

1<.599 57
2 796 98

Santa Eulalia Bajera.............................................
Santa ('a) v 'Us Aldeas. ....

4(»3-99
407-24Fonzalerhe y Villaseca. , • . 2.157 90 Sania MiTría de Cameros. ... 389-68Fueuma v or.,. - . ' . . . . .

Galbai ruii....................................... 637,58
Sa-do Domingo de la Calzada. ... . .
S’tjnela....................................... 13 854^3

1 106-14
1 095 96Gallinero de Cameros .... .333 18 So zano. . . ...............................

Gunileo ........ 874 24 Solé.s. . . ' . . . . 1 2.51-13Gl’d halos. , . 3 084 50 Sot-t y.Treguajaoles........................... - . , . 7.55Í-¿8
biañon 4.904 15 Terroba. . ........................... 427 »Haco;.................................... - 44.133-8,5 Tirgo........................ ......

1 88 i-73ïlerce. ........ 1.982-78 Tormantos.
H-rvias....................................  . » 1.206 39 Torre de Cameros, ... 8 i.5‘58

1 077 40Herramelluri y Velaseo. . . . ?’orrecilla .s,)bre Uesanco- . . «
TnrreriHa de Cameros. .
T< rreinonlalbo v Strmalo. ...

Hin milia, ; ........................
Hîirmilkja. ....................................

1.9-12 26
5“ 1-49

6.267-56
45.3 78Hornillo-i’y Valdeosera. . . . 658-8,5 Tnrremuña y Lamba. » . . . ' 1.118 62Hornos............................................. 559 34 Tovja ...... 374 84

4 227 aqH'Tligosa y sua Aldeas. . . . 2.773 90 Treviana....................... ......
Hiiéfcunos'. . , . . '. ,
Igea. ........
Jalon -..........................................

2.898-90 Trevijano, , , . , , . 1.129 71
5 <29 50

■; 371 93
Tricio' • . . . ......
Tudelilla......................... ■ , .

2.079-59
2.973-46

447 44Jubera y sus Aldeas. . ' , , . ». 2.771 24 Turruncun. .......
Laguna ;.................................... 1 0 4-2 26 üruñuela.............................  . ' 2 500 AS
Lagunilia y Ventas Blancas. , . 3 3.297 49 Valtlemadera. ...... 85.3 03Lardero. . . . . • . . 4.027-89 Vaigañon y Angula........................ 1 470-57Ledesma................................... , . 419-19 Ventosa. 1 61 1 66Lei ba. .'.................................... ,1.491-87 Ventrosa.................................................

'-F * *
1 847 90Leza de Rio Leza. . . . , .

Lnezds. . . . . . .
e -

♦

1 2.57-98 
486-90

Viguera, Caslaftares de le« cuebas y Panza res.
Villalba. ...... . -

3,863 21
949 61«Lu (libreras y sus Aldeas . . . 

Maitjarres . . . . . . ,
f

*

1 860 32
- 580 9.5

Vdlalobar. ............................................................ ’
Villainediana....................... ’ ' 578.99

9'^8-.35

1.22s 97 ,
476 43

1.062
487 43

i 695-49
999 82

M-ii^sillaJ. ....... 1 342 26 Villanueva de Cameros'. . .
Manzanares y Gallinero de Rioja, 449-24 ViHar de Arnedo. ...
Matute,..........................................
Medrano. . ..............................
Mnilaiyo de Caméros. ... 
M’jrtilld y sus Alileas.l . ... 
Murillo de Rio Leza. . . ... 
Muro y ambas Aguas ....

1.702 34 
1,302 62

431 86
6 0r4 16 
5,029-48 
2.163-5 .

' Villar de 'forre .......
Vi tarejo.....................................

■ Villaria Quintana y QuinLanar de Rioja’
, Villorroya..............................................
i Vilfavenie. ...........................................
I Viilavtílayo.

Muro de Cameros ..... 
Nalda é Islallana...........................

853-59
4.574-68

j ViHo>lada. . . . . , . . , . / * 
i Viniegra de Abajo. 4.884'&8

1.953 50Nágera....................................  . 10.168 68 l* Viniegra de Arriba........................ 1 394-57Navajun. .....................................
Nava» rete.
Neslares....................................  .

556-75
6.749 ,50

652 40

’ Zarzosa.-.....................................
. Zar ratón de Rioja...................................................'

Zmizano y Villanueva de San Prudencio’ ’ '

797 49
1.970 4e 

305’64 
604 80

Nieva y Monlemediano. . . .
Ochauduri . . . , . * 2 049-24

690-98
i Zorraquin....................................................

U<‘on y sus Aldeas........................  
OjacüStro y sus Aldeas. . . . 
Oilduri.............................................  
Paznengos y sus Aldeas.,. . .
Pedroso. . .
Pínillos . . . , ¿ .
Poyales y sus Aldeas. . . . 
Pradejón. . .
Pradillo............................................

4,531 •72'
2.7-2Í-0.3

j En su consecuencia la Administración espera quelas espre* 
sanas municipalidades se apresurarán á ingresar en la Teso-

-
5,127 87

664-70’
^8la provincia la cantid.-id que á caiia una se designa 

dentro del corriente mes precisamente y de este modo evitarán
3,696 13

49.5-65*^
1.267 49'"

el que esta Dependen ia se vea en la necesida.i de apelar à 
. as medidas coactivas que ,1a ley pone en sus manos para hacer 

ia»vUeslos,.públicos.íLogroñü 6 de Noviembre .<de
2 437-23 

214-66"^
i»b6.=Uitígo Fernandez Segura,

Préjano............................................ 2 327-02'"
v'iei. ...
Ravanera de Cameros. .

5.789-84"'
826 09 . En la Gatíeia Gobierna nú n. 1 ,micorres)2oniiont^ al

Rasillo (el). I 204 » Lnn^s 3 aei aclaal, se hallan inserias las Reales decáelos si’
Redal (el)...........................  . . 1.757-85

gutenees:
Rivaflechá....................................... 6.365.81' MLNISTERIO DE LA GOBERNACIONRivas. 451 80
Rincón de Solo............................... 3.479-24 Reales decretos.
Robles y sus Aldeas, .... 1.061-94
j^odezno. '.................................... 1.233 11 De conformidad con lo propuesto por el Ministro de bGo-
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9
bernacion, y de acuerdo con el parecer de mi Goosejo He Mi
nistros, l’^engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Entre tanto.que las Cortes aprueban, y Yo 
g>nciono,'una ley defioitiva para el régimen de la imprenta, 
se reetablece en toda su fœ.rza y vigor mi Real decreto de 6 
de Julio^de 1845, como igualmente el de 10 de Abril de 
18í4, á que aquel se refiere, y en la parte que no lo mïdi- 
fica?

Art, 2.* Se concede un mes de término, à los impreso
res, libreras y editores de periódicos para sujetarse à las pres- 
crip iones que respectivamente les imponen los expresados 
de»retos: entro tanto oo se haiá novedad en el estado actual 
de la imprenta. g •

Art. 3.“ El ministerio fiscal en'materia de imprenta se 
ej’-reerá pn las provincias conforme à ,lo prevenido en el art. 
24del|derreto de 6de Julio an iba citado; pero|en Madrid h^- 
brá lió Fiscal especial, cuyo liómbramiéntoj se hará por el 
Mioi.steno de la Gobernación, debiendo recaer en un leirodo. 
Este func.innario t’nitrá la categoría, sqeMí^y consideraciones 
de los Fiscales de Audiencia fuera de la corte.
«Art 4 • Para que se pued < "cumplir lo prevenido en el 
arti ulo 50 del Real decieto de 10 de Abril de 1844, los edi- 
tore.'s de periódicos tendrán^ obligación de entregar al fiscal 
un ejemplar de todos los números que publiquen dos-horas 
anl s d^ d ir principio á su distr ibución .
. , 'Árl, 5.° Respect,» de los defilos de injuria Ó calumnia, 
que, con arreglo art. 97 del propio decreto, quedan sujetos 
al conocmienio dejlos Tiibuuales «’•rdiuarios, se observar* lo 
que para I >s wismoá establece el código penal. Q
h Al t. Ô ® Quedan derogarlas tudas las. demas disposiciones 
que se hubieren dictado para ej régimen de la imprenta, no 
compreridntiis en el preseute decreto.
f’?D,tíio en Palacio á 2 de Noviembre do 1856. —E-tá rubri
cado de la R-*al mano.—El Miuislrode la ¿Gobernacipu, Cán
dido Nocedal.

En atención á^lo§ establecido por el art. 3.* de mi Real de- 
ceelo de hovJsobre el légimen de la imprenta, vengo en nom
brar Flabiol espacial ib este ramo en Madrid á í) Aclcnio 
Ai a rió- d'à id?»,.
no V Catodt atkû que ha eido do la Univergidad de Sevilla.

Dado en Palacio á 2 de Noviembre de 185fi.'==E.->íá rubri
cado de la Real maoo.=El Ministro de la Gobernación,'Cán
dido Nocedal.

Co«//«««« fax Obras aprobadas porrS. M. para que pus- 
dan servir de t^xlo en las escuelas de instrucción pnmana, 
y que se dtó pruiaipio en el núm. anlcnor.

Cartilla cupleine.ntaria,-por D. Manuel Benito Carrera.
Nuevo silabario, por iglesias.
Ejercicios silábico?, por D, Eugenio Eguilaz.
Descripción de los juegos ue la infancia, por Don Vicente 

Naharro.
Nueva cartilla para enseñar y aprender á leer, por D. José 

Mariano Vallejo.
Principios melódicos para aprender á leer, por D. Manuel 

■Rodríguez. Escobar.
Nuevo silabario elemental, por D, Vicente Gonzalez Bustos.
Gramática de la naturaleza (como libro de lectura), por D. 

Francisco Jerez y Baiona. » ‘
• Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D. José Ma

ría Lazcatío. '
Alanual de los niños, por Toribio García.
Manual de los niños, por D. Juan .Miró.
Colección de trozos escogidos en prosa y verso, recopilado 

por Ranera.
Nuevo arte de enseñar á leer, por D. Antonio María del 

Aguila.
Las Reglas de urbanidad, por D, José Oriol y Benadet.
Elemento., de higiene, por D. Nicolás José Gambieu.
Leccione.s sobre objetos, por E. Majo, traducido per D. Ci

priano Monlesinq*.
bilaüario, por D, Salusliano Flores.
Biografía de niños, por D. J. G. y C.

Curso de lectura, dividido en dos partea, por D. Prancisco 
y D. José Sala.

. Ortología, por D. Ecequiel Torrecilla.
Nuevo silabario, por D Santos M.artelo.

' Ej Tcicios de lectura, por D. P. de A. y M.
La Coi l»>sía, nuevo Manual práctico de la uirbanidad, por 

D. V. J. B.
Maximas morales y políticas, por h Jo.sé María López 

Avilés.
Tratado completo de urbanidad, en verso, per Don José 

Coi lina.
Método práctico elemental, por D. Manuel’Beailn Carrera.
Las páginas de la infancia, por D. Angel M ría Terradillos.
'Irataiio de las obligaciones del hombre, por D Juan E.s- 

epiquiz.
'•rEl Manual de la infancia, por D. José María de Sesma.

- El Ayo, por 1). Juan Moraga v Font.
Nuevo silabario, .por D. Ffancisi O de Iglesias.

,. Silabario completo de lectura, por D. Gregorio Urbano Dar- 
gallo.

Elementos de Ortología castellana, por D, Domingo Pío 
Aguirre.

Libro de los niños, vigédma primera edición, por Don 
Francisco Martinez de, la Ritsa

Colección selecta de moral y elocuencia, en prosa y verso, 
por una .sociedad de padres de familia.

Nuevo compendi»» de urbanidad, por un amigo de los niños.
Vida de Nuestro Señor Jesucristo, por J. M. A.
Arle de leer en castellano v el latin, pubhc'olo nuevamente 

por el M. R. Cardenal Arzobispo de Sevilla, Don Judas José 
Romo.

LI Calón Cristiano, por D. Di 'go Narciso Herranz y Quiros.
Lecciones escogidas para los niño* que aprend a á leer: 

nueva edición adornada con gravados, por «i padre Pascual 
Suarez.

Himnos en prosa para niños, por D. Vicente Santiago] Ma- 
sarnau.

Lecciones Instructivas sobre la historia y la geografía oc
tava edición, reformada por D. Tomás de Iri irle y Don J. 
M. de A.

---TlíU»t<»r»a rpüiaii^, epuiada á.Jos niños, por4A. .^Mnuel-Gon’ 
zál» z Vara.

Historia griega, contada á los niños por id.
Elementos de historia universal, por D. Tomás Orliz.
Compendio de Historia Sagrada y nociones de la historia 

profana, por Iq Señoiita Pulido y E.-pino-a.
El niño bien educado, por D. Juan Díaz Baeza.
El favonio de la infancia, p<ir D. Cesáreo Fernandez.

'Ül nuevo Robinson, ti aducido por D. Tomás Iriarte.
Libro de urbanidad y cortesía, por D., Antonio Cortés y 

Moreno.
Esciitura y lenguaje de España en prosa y verso, por D. - 

Esteban Paluzie y Ciulalocebas.
Nuevo despertador de la infancia, por D. Francieco Ven

tura y Sabaiiel.
El Amigo de los niños, traducido, aumentado j adiciona

do. por D. M. A.
Cartilla higiene en verso para los niños: imprenta de Don 

Manuel Minuesa.
Cartilla ó silabario, por D. Salbador Corral.
La guirnalda de la inocencia, devocionario de los niños, 

útil para la lecluia, por D León Carbonero y Sol.
Lecciones practicas de elocuencia ca.'^tellaoa para la lectu

ra: impreso en 1859, su autor D. Esteban Palucie y Ganta- 
loCe.lIriS.

Colección de ircizos escogidos de los mejores bablisl^e «as- 
lellanos, en prosa y verso, formada para la casa educación de 

■ la calle de Sao Maleo de esta córte para la lectura: impreso 
en 1816, su autor D. Alberto Lista.

Nuevo silabario arreglado al método de Palomares: impre
so eu 1835, su autor D, Nicolas M. Jimenez.
Primera y segunda parle dH método teórico prácli-ce de en
señar á leer, impreso en 1849-50. su autor D. José Dume- 

' uech y Circuns.
El instructor de lo'ï niños, tercera edición; impreso en 18S2, 

su autor id.
La estrella de la juventud española sobre hi.4or¡a: imp e,sa 

en Barcelona en 1851, su autor D. León Nel y Zamora.
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Manual silábico ó sea enseñanza práctica de la lectura, 
por D. Juan fiamos Ferez y Martinez: edimr D. José Maria 
Magallon, tercera edición, impresa en Zaragoza, 4849.

Cartilla ó silabarib, pOrOoñá Ana de Gabrenáo: edBor D. 
Mariano de Cabreinío: impreso e^i Valencia, 1^54. j 

Alfabeto religioso, ó cátodicftsttano, pror il. il.Id.
. Jiiaoïto, obra elemental de «ducAcion/por L .V t^arravici- 

ni, traduci<ia y arreglada por 0. G-maro (leí Valle: editor D. 
José Goiíz (lez: iinpr-so ea Madrid, 1855.

Iralado de urbanidad y buena educación, por id., id. id. 
Gnia de señ (fila.s en el gran mundo, por D. Jn<>é'Manjares 

editor I). Tomas Corchs': imprr.so en Barcelona. 1851.
Nuevo silabnrioen ■colección de carteles, por D Francisco 

Ruiz Moróte, editor D. Francisco flernaode-z: imbreso en Ma
drid 4852.

primaria ó inslrucciou que da un padre á sos 
hijn*, por I) NiiíoUs do ítoda: editor D. S. Gonpagóí. .‘'v..?

La perla de la niñez, por 4>. Va'enfin Maria Med iero, edi
tor Kepullés; improso eu Madrid. 1854.

Lecciones de lectura para los hifios, por D. José Ignacio 
Moragues, editor D. F. de P. Torrens: impreso en Palma, 
4853.

El Ortólogo.ó sea método teórico-práeticoelemental de lec- 
tura, por D. Antonio Gasi^m Soriano, editor D. José Vazquez 
Maitinez; impreso en Madrii, 1854.

El preceptor de los niños, por D. Andrés Carnicer; editor 
D. \gusliu Gaspar: segunda Cuicion, impreso en Barcelona, 
4853.

Elementos 7 ejercicios do-lectura, pi^r T). Miguel Areilana, 
«diior p Manuel fiosch: impeeso e-n Cádiz, 1S16.

Espejo de las niñas, poi‘D Genaro deí Valle, -editor t). 
Jí*e G mzalez: Impreso eu Ma'lrid, 1854. ,,

' d«-la n-bimidad, por 1) Jacinto Salvá,
Fdzos y Antunez: impreso en Foulevedra,

Máximas de buena educación, por D. Pascual Aguado., im- 
.pre.»^^© en Madrid 1853.

Sdabariu ó primeros ejercicios de lectura, por D. F aneis- 
co M-oino B iilesteros, editor D. Ensebio Aguado: impíeso en 
Madrid, 4853.
~ ^4-hu[^,_cueotos y epigramas m^r^le-s, por D. Francisco 
Gárcés de Márcilla, B/rrou Úe AníiTTa: impreso en Madrid, 
1853.

Diálogo sobre los puntos mas importantes de la Doctrina 
cristiana, por D. Gnsanto Escudero, cura paiToco de la villa 
de San Cleme,nl<* impreso en 1853

Nociones d»' literatura españo:a, por Don Domingo Deniz; 
impreso bii Madrid 1853

El lio Pedro Ó el Sabio déla Aldea, Iradocrdo por D. José 
Pobeda y Escribano,'-impreso en Madrid '1853.

La señoula iiisfruida ó s^a Man nai del ttelló sexo, por Do
ña Felipa Máxima de Cabeza: impreso en Madrid, 4854 

fieCreo de la infancia, rolecccion de juegos para ios ñiños 
de ambos s-xos, por D. Fausto L'/pet Vitlábride: impreso' en 
Madrid 4855.

La Ciencia de la mujer al alcance de las niñas, por D F. de 
A. P. y I). Mariano Calderera: impreso en Madrid '4855.

Nueva escuela de instruedoh primai ia elemental y >upe- 
jo’ Loreiizó de Alema ni. impreso en Váíladoiid: 
4855.

El precioso calón, por D. Romualdo Alvárez Magallon: im
preso en Z.ragoza 4855-

Cartilla-progresiva para easeñar á leer-coñ la mayor faci
lidad y prouliiud sin necesidad de calon,^por fD. Vicente Pu
jaos de la Vaslida: impreso'en Madrid 1855. x

El nuevo Jiianilo, por L. A. Parravieini, traducido, corre
gido y adicionado',''por D. Salvador ConstañzO:' ímprésoV en 
Madrid 1854, '

Doctrina de Salomon, por 'D. 'Gerónimo Moran: impreso Ün 
YalUdolid 1849.

Enseñanza de la lectura, primera y segunda parte por D. 
Lope Alon-o BaFaboua.’iiinpreso en Madrid 1865. , 

Colección de cuadernos aütografiados, por D. José Gonza*- 
lez: Madrid 18 5 ’ ’I 

Práctica de Lectura, por D. Manuel Gonzalez de la Puente; i 
mpreso en Burgos, TBSS. ■ j 

Lecciones preliminares para el estudio de las ciencias, por *

D. Santiago Vicente Garcia- impresa en .Madrid 183^, 
La antorcha de la juveutu'l por D. Luciauo de Lira y Pa-. 

zo.i.-impreso en Madrid, 185'6.
Guia déla juventud, por D, Luis de Aguilai Aiual yBer- 

jes: impresa e» .d’adrid. 1856
El cáiniuo dé la viitüd, por D. José Perez y leña: wiiore- 

so en Painphma,‘ 1856.
El andgo de la juventud, ó máximas religiosas y morales 

por p. José Hermasitla: impre.so en Pamplona, 4855. ’ 
Hirlanda. Cóu résa do Bretaña, por el ca'ió ligo Schmid 

Ipaducida por D, Fernando Beltran de Lis: impre.-a en Va
lencia, 1849.

Binhotéca de los nmo», por D. B4ael ¡Sanchez. Cumplido y 
D. Vntonio Vdl.cárcel: impresa eo Madúd, 18’55.

Li e.»lrel1a d'e las luñ is, por Dona Mana Beideío y Duran’ 
impr sa, en Madrid, 1,854.

Lecciones inslracchvas sobre la hiMorÍa y la geografía, por 
ampha.ldá p(>r D. Mariano Huerta: impresa 

en'Madrid, 1856.
Colección de Tíbulas morales, por i). Pascual Fernandez 

Baeza.

{Sè continuará.)

AVÜXCíOS
Se halla Tacante 1a plaza de Boticario de esla villa, consis

tiendo su dotación en tres mil rs. anuales pagados por trimes
tres', y cien fanegas de trigo puro que se pagarán al profesor 
en San Miguel de Setiembre por el A\untamiento, esento de 
toda contribución.á excepción de la que te corresponda por 
razón de su profesioo. L*rs aspirantes dirigiraa sus solicitudes 
al presidente del Ayuntamiento en el término de veinte dias. 
Grávalos 29deO ;tuPre de 1856, —El Alcalde, José Diez.— 
José Fernandez, Secretario.

- Se h-állaf vardSwla^yrl^-dh-Cit^áWtthTta
co'n la dotación de ciento cincuenta fanegas de trigo puro co
bradas de ks vecinos por el faf^alUtivo en San Mig el de Se- 
tiiembre, siendo de su cuenta la rasura y s -ngria; ademas- 
puede contar con otros provechos que suelen ^ratificar los 
bañistas en los cuatro mese* que se halla abii'rio el e.-t tbleci- 
mienlo de baños y aguas huIrosníTurosas. Los a'^piranles diri
girán sus solii ituiles al presidente del Avuntanueolo en el tér- 
miof» de veinte dias Grávalos 29 de Octubre de l856.—El 
Alcalde, José Diez.—losé Fernandez, Seoreíario^

Se halla vaeante el partido de Cirujano de esta villa, cuya 
dolacron anual consiste en seieuta y o ho fanegas de b igo y 
doscientos rs. en metálico pagado en el mes de Seiiembre de 
c^a un aña. Los pretendientes 4o harán al Alcalde por me
dio de memorial en (.término de un mes, Cañas 1?' de No- 
viembre^de 4856.-^El Alcalde Hipólito Fernandez Bubadilla-

, En la"calle de Caballería casa número 8, donde dicen her^ 
rtria (iet 'Poxo, hay un abundante surtido de /Sanguijuelas 
de superior calidad: las personas que gusten servirse de ellas 
se dirigirán à dicha casa donde podrán lomarlas á 40 reales 
el ciento, y por docenus á 6 y 7 reales una.

LOGROS O; IMPRENTA DE BWZ.
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